
  

 

EL BAZAR CONCEPTOS GASTRONOMICOS 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Por Escritura Nº 36 del 17/04/2013, Escribano Chiristian Mario Tesei, Registro 1492, Capital Federal, se
constituyó Sociedad de Responsabilidad Limitada. 1) Socios: Hernán Darío Poleggio, argentino, nacido
02/04/73, empresario, casado, D.N.I. 23.250.235; C.U.I.T. 20-23250235-6, domiciliado en General Savio
2201, Unidad 102, Villa Rosa, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires; y Elina Ferreiro, argentina,
nacida 06/04/77, empresaria, casada, D.N.I. 25.839.363 C.U.I.L. 27-25839363-0, domiciliada en General
Savio 2201, unidad 102, Villa Rosa, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires. 2) Denominación: La
sociedad se denomina “EL BAZAR CONCEPTOS GASTRONOMICOS SRL”. 3) Domicilio: Avenida Santa
Fe 1643, piso 5, Capital Federal. 4) Duración: 99 años a partir de la inscripción en el Registro Público de
Comercio. 5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a
terceros, en cualquier parte de la Republica o del exterior a la comercialización de equipamiento de
cocinas en general comprendiendo cocinas, freidoras, hornos, heladeras, freezer, mobiliario de acero
inoxidable, procesadoras, cortadoras de fiambres y todo equipamiento relacionado con la cocina
industrial. En el área de bazar podrá comercializar todo tipo de vajilla, cristalería, utensilios de cocina,
bandejas y accesorios relacionados con la gastronomía. 6) Capital: $ 50.000 dividido en 50.000 cuotas
sociales de $ 1 valor nominal cada una, suscriptas por Hernán Darío Poleggio 25.500 y Elina Ferreiro
24.500; se integran 25% en dinero efectivo. Los socios se obligan a integrar el saldo restante en un
término no mayor a un año a partir de la inscripción de la sociedad. 7) Administración, representación
legal y uso de la firma social: a cargo de dos Gerentes socios o no, mandato 3 años, y que actuaran en
forma conjunta, indistinta, o separadamente. Se designa gerentes a Hernán Darío Poleggio y Elina
Ferreiro, quienes aceptan y asumen sus cargos y constituyen domicilios especiales en la sede social
Avenida Santa Fe 1643, piso 5, Capital Federal. 8) Cierre de ejercicio: 31 de Julio de cada año.
Autorizado: Doctor Horacio Plinio Stoppani, por Escritura precitada. Autorizado según instrumento público
Esc. Nº 36 de fecha 17/04/2013 Reg. Nº 1492. 
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